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Tema 3.° La fuerza probatoria del Registro. Inscripciones
declarativas e inscripciones constitutivas. Certificaciones. El
Libro de Familia.

Tema 4.0 Organización del Rf'gistro Civil. La Dirección Ge~
neral de los Registros y del Notariado. Clases de Registros.
Competencia. Los Registros Muni.cipales en las poblaciones con
más de un Juzgado de Distrito. Las Secciones del Registro Civil.

Tema 5.° Los asientos del Registro Civil: Sus clases desde
el punto de vista formal. La función calificadora del encargado
del Registro. La obligación de colaborar en pro de su Cf'nCOr
dancia con la. realidad. GaranUas formales de los asientos. La
rectificación de los asientos.

Tema 6.° El nacimiento de la persona. Condiciones para.
ser reputado nacido a efectos cjviles: La figura humana. Partos
múltiples. La inscripción de nacimiento; comprobación del parto
e intervención del Médico del Registro Civil. La inscripción de
nacimiento fuera de plazo.

Tema 7.° La muerte de la persona. S.ignificado jurídico. 1m·
portancia jurídica de determinar el momento de la defunción.
Conmoriencia. La inscripción de defunción; comprobación de la
defunción e Identificación del cadáver. La inscripción cuando
el cadáver ha desaparecido o está inhumado.

Tema 8.° El derecho al cadáver. Extracción y trasplante de
órganos: Legislación vigente. Muerte violenta. Autopsia: CasoS
en los que -es obligatoria, muerte por enfermedad profesional.
Enterramiento: Licencia; plazo máximo y mínimo para el en
terramiento; restos humanos procedentes de· abortos, operacio
nes o mutilaciones. Incinera.ción de cadáveres.

Tema 9.° El concebido y no nacido. Criaturas· abortivas: El
legaio de abortos. Significado jurídico de ciertas enfermedades.
La reclusión de los enfermos mentales. Clases'de incapacitación.
La. incapacitación por locura. sordomudez e imbecilidad. Los
intervalos lúcidos.

Tema 10. El matrimonio; FineS. Clases de matrimonio des
pués de la Constitución. Matrimonio rato y consumado. Con-.
cepto de impedimento dirimente: Impedimentos relativos a la
edad. impotenCia. demencia y consanguinidad. Matrimonio en
inminente peligro de muerte. Prohibición de matrimonio relati
va a la viuda.

Tema 11. Clases de filiación. Formas del reconocimiento de
la filiación .extramatrimonia}. .. La investigación de la paterni
dad y sus aspectos médico-legales. La inscripción de la filiación.

Tema 12._ El servicio de Médicos del Registro Civil. Funcio
nes. Sustituciones. Caso de abstención. Disciplina del servicio.
Clases de responsabilidades que pueden cont.raerse. Las correc
ciones disciplinarias: Clases de faLtas. Jerarquía administrativa.

Tema 13. El Médico del Registro Civil como funcionario.
Régimen aplicable. Ingreso e~ el Cuerpo. Licencia y excedencias.
Concursos. Jubilación. Arancel. .

Tema 14. Defensa especial del funcionario público en el
Código Penal. El Secreto profesional. De~obediencia y denega
ción de auxilio por el Médico del Registro Civil. Anticipación,
prolongación y abandono de funciones publicas por el Médico
del Registro Civil. El cohecho. ExaccioQ(~s :lega.les.

Tema 15. La falsificillción de documentos. Deda:"Ilc16n falsa
de perito en juicio. Suposición de parto. La. obligaCión de de
nunciar delitos.

Tema 16. HomidJio 'y asesinato. La euta.nasia. Infanticidio.
Aborto: Aborto para salvar a la madre~

Tema 'Z1. Las enfermedades infecciosas como causa ,de muer·
te. Estigmas cp.c..lavériC05., ,

Tema 23. Intoxicaciones y en~enenamientos. Accin:tes loca.
les y a distancia. Orgar!otropic:;mo. ELementos genera.les do diag·
nóstico y diferenciación con las intoxicaciones endógenag que
pueden conducir a. la muerte.

Tema 29. Invest.i.~aci6n del tóxico o veneno. Elección de pro·
nuetos orgánicos para el anáBsis y recogida de 109 mismos Idea
de las principales técnicas analftlcas.

Tema 30.' F6~foro y derivacios como causa de muerte,
Tema 31. Arsénico y derivados como causa de muerte.
Tema 32. Venenos metálicos o metaloides como causa de

muerte. •
Tema 33. Insecticidas, pestiddas y otros productos de uso

agrícola o doméstico como causa de muerte.
Tema 34. Los venenos corrosivos. Si.gnos cadavéricos de su

efecto.
Tema 35. Los alcoholes como causa de enfermedad y muerte.
Tema 36. Los gases tóxicos como causa de muerte.
Tema 37.. Opio, sus derivados y otros alucinógenos como

agen tes tóxicos y letales.
Tema 38. Otros venenos de origen vegetal. cocaJna, estricni

na, artropina. etcétera. como agentes tóxicos y letales.
Tema 39. Anestésicos. antiblástIcos. quimioterápicos. psicó

tropos, esteroides y 'otros agentes empleados en terapéutica como
causa de muerte.

Tema 40. El envenenamiento de origen alimenticio. Botulis-
mo. Micetismo. '

Tema 41. Diagnóstico y tratamiento de urgencia de los en
venenamientos- e intoxicaciones.

Tema 42. Enfermedades profesionales que pueden causar la
muerte. Clasüicación y mecanismos.

Tema 43. Las coniosls como causa de muerte.
Tema 44. Las enfermedades mentales en relación con 'Ia

muerte y sus mecanismos de producirla. Valoración de las en
fermedades mentales que impiden regirse por sí mismo. Los
intervalos lúcidos y, su trascendencia legal.

Tema 45. Valoración de las enfermedades respiratorias como
productoras de muerte. Fisiopatologias. Causas inmediatas y
fundamentales.

Tema 46. Valoración de las enfermedades del aparato cir
culatorio COmo productoras de muerte. Fisiopatologías y causas
inmediatas y fundamentales.

Tema 47. Valoración de las enferIhedades del aparatO diges
tivo como productoras de muerte. Fislopatoloo'{ías y causas in
mediatas y fundamentales.

Tema 48. Valoración de las enfermedades endocrinas y me
tabólicas como productoras de enfermedad y muerte. Fisiopa
tologfas. Causas inmediatas y fundamentales.

Tema 49. Valoración de las enfermedades del aparato uri
nario como productoras de muerte. FisiopatolOgfas. Causas in
mediatas y fundamentales. .

Tema 50. Valoración de las enfermedades del aparato loco
motor como productoras de muerte. Fisiopatologías. Causas
inmediatas y fundamentales.

Tema 51. Valoración de las enfermedades de la sangre como
productoras de muerte. Fisiopatologias. Causas inmediatas y
fundamentales.

'Fema 52. Identificación de cadáveres. Marcha a seguir. Sis
temas de identificación. El sistema .Bertillon,.. Aplicaciones de
rayos X, fotografía. grabaciones y otros procedimIentos moder
nos a la identificación.

Tema 53. Identificación dactiloscópica. Estudio de los dact1
logramas. Palmogramas. etcétera. y su valoración identincato
na. Clasificaciones de dactilogramas. Sistema seguido en Es
paña.

Tema. 5:4. El Médlco- del Registro Civil y los nactmlent03:
Sus poSibIlidades legales identüicatonas, sanitarias, sociales.
etcétera.

22262 RESOLUCION de ao de septiembre de UUJ4. el- lo
Secretarta Tecntca de Relaci.one. con la Adminis
tración de Justicta. por l4 que .e anuncia a con
curso de traslado Llu plaz.cu vacantes de AgtmCeB
de la Administración de Justicia que sI! mencionan.

Legislación

~ema 1.0 Concepto de la persona. Capacidad jurídica y ca
paCIdad de obrar. El estado civil. Estados admitidos en derecho
civil: Idea de los no preguntados en otros temas.

. Tema.2.0 El Registro Ovil: Concepto. fundamento e historia.
D1SposiclOnes vigentes. Hechos inscribibles. Las anotaCiones.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgá
nico aprobado por Decreto 136211009, de 6 de junio. y Real
Decreto 2104/1977, de 29 de 1ullo, se anuncia a concurso de
traslado entre funcionarios pertencientes al Cuerpo que se
encuentren en servicio activo o tengan copcedida la oportuna
autorización de Ntlngre90, la provisión de plazas de Agentes
de la Administración de JustJcia en los Organos judiciales que
a continuación se relacionan:

Plazas Plazu , Plazas

Audlenctaa Territoriales

Darcelona '" .
Bilbao , ..
Granada ' .
Madrid ......•...•.......
Las Palmas .

Audtencias Provtnclale.

f~~i~~::·::~:::..:·:· '.::' ~::: ~.~.~. ::: :::
Tarragona '" oo .

Santa Cruz de Tenerife oO ••••

a
1
1
1
1

a
1
1
1
1

VItorla ..

Ft.cal14s

Córdoba ...•.• lO•• , ..

Gerona lo' .

Jaén '" ..
Lérida lo .

Oviedo .
Pontevedra •••• ;•., ,
Santander :.•.. , .
Sevilla .. , '" ~ .
Tarragona .. , ~ , •.•

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

Valencia .. , .. ~ .
Zaragoza , .

Juzga40 Decano ds Primera'" In.
tanela 8 Instrucción

Madrid '" '''' ., .•..

JuzgatúJ. de Plimsra. Instanela
Barcelona núméro 7 •.. . .•
Barcelona número 8 " .:.
Madrid número 3 .•• ..• . ..
Madrid número 23 " •..
Las Palmas número " •.• •.• ...

1
1

1

1
1
1
1
1
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Plan,s

Btlrcelona. número 2 ...... ~.. ... ... . 1

Juzgado ele Peli-1rOBtdad
y Rehabtlitación Social

Juzgados de Instrucción

Barcelona número 7 ... oo. oo. ... 2
Barcelona número 8 o •• o o., 1
Madrid número ·3 o., oo. 1
Madrid número '18 o •• o" oo. 1
Madrid número 21 o •• o•• o" 1
Málaga nÚmero 1 o •• oo. oo. oo. oo. oo. 2
Málaga nÚmero 2 oo. o., ... oo. o •• O" 1
Málaga número 5 ... o.. o.. o" 1
Las Palmas. número 1 o •• oo. ... 1
Las Palmas número 3 oo. o•• o.. 1
Sevilla número 4 o., ... 1
Sevilla número 6 o •• o.. 1
Valencia número 1 o., 1
Valencia número B o•• oo. 2

Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción

Almansa o •• o •• o •• _, o.. 1
Arenas de San Pedro o.. 1
AvUa o...... " o" ... o" o •• oo, 2
Balaguer O" o •• O" O" ... o •• o •• o •• o.. 1
Darare ... ", o,. 0" O" o •• o •• o., 1
Denia o •• o •• O" o •• o.. ... ... 1
Elche numero 1 oo, o" ••• 1
La. Estrada ... ... .•. 1
Guadalajara. número 1 ... 1
Hospitalet número 2 ~.. ... 1
Jerez ce la Frontera ntlmero 1 1
Jerez de la Frontera. número 2 1
LaHn ... ... ... 1

, León número 1 ,.. 1
Logroño número 2 1
Llanes 1
Martas '" ••• 1
Orgaz ,....: ... 1
El Puerto de Santa María núme-

ro 2 ... ... ... ... ..• 1
Segovia nÚmero 2 1
Salamanca numero 1 1
Salamanca número 2 1
Salamanca número 3 .•• .•. ... 1
Tlftavera de la Reina número 2 1
Tarragona número 1 •.• 1
Tarrasa número 2 ... ... 1
Tar1'asa número :3 .•• 1
Vl1lafranca del Penedés '" 1
Vitoria número 2 ... ... ••• ••. 1

Juzgados de Distrito.

Aloorcón número 2 ..
Almazán ..
Almendralejo ;
Almuñécar .
Avlla ; .
Badalona número 1
:badalona número 2 .
Baltanás .
Barcelona número 9
Barcelona número 20
Barcelona número 24
Barcelona número 25
Barcelona nÚmero 26 ...
Bil bao número 3 •..
Bilbao número 7 Oo .

Callosa de Segura Oo,

Carifiena ..
Denta- '" oO .

Ecija '" .
Ekhe número 2 oO. • .

Galdácano ..
Granollera número 1 ;..
Gu8ll1alajara ..
Hospitalet número 1 .
Huelva número 1 .
Icod de los Vinos ...
Isla Cristina '" Oo' • oO .Oo

Lograño número 1 •.. .•. •..
Madric número 3............ .
Madrid número 4 ..
Madrid número 13 Oo, .

Madrid número 15 'Oo

Madrid número 17 .
Madrid número 36 .
Manresa número 2 '"
Mataró número 1 ' ..
Mérida ' .
Onteniente .
Orgaz '" .
Palma de Mallorca número 2 ..
Palma de Mallorca número 5 ..
Reinosa o •• oo , .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1

Riaza ' .. " .•oo oo. 1
Rota _•. oo. 1
Sabadell número 1 ... 1
Salamanca número 2 ..• ..• ••• 1
San Fetiú de Guixols oo' Oo' 1
San Feliú de Llobregat número 1. 1
San Feliú de Llobregat número 2. 1
Sanlúcar 1& Mayor _.... 1
Talavera de la Reina ... 1
Tamarite de Litera oo. 1
Taranc6n .oo ... ••• 1
Talce número 2 :.. 1
T9ruel ... ... ... 1
Toledo nümero 1 1
La Unión ... 1
Utiel ". 1
Valencia número 5 ••. 1
Valencia número 11 1
Valladolid número 1 1
Valladolid número 5 1
Vélez-Málaga '" 1
Viladecans '" 1
Villacarrillo ... 1
Zamora número 2 .•. •.. 1

Juzgados de Paz

Alcudia de Carlet ... 1
Alhaurín el Grande 1
Almonte ...... ". ... 1
Azuqueca de Henares 1
Benetúser , ... 1
Buñol '.. 1
Cambrils '.. .•. :.. ..• 1 .
Castilleja de la Cuesta 1
Cerceda ... 1
Cizur '" '" 1
Constantina '" 1
Cheste '" 1
Mellana '" 1
Mora '" .•• 1
Picaña ... 1
Pola de Cordón . '" 1
Puebla de Vallbona 1
Las Rotas 1
Salobreña . :.. 1
Santa Comba .. ; ... 1
Tabernes de Valldigna 1
Villanueva de Caste1l6n 1
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'Las solicituees para tomar parte en el concurso se dirigirán
a esta Secretaría Técnica y deberán tener entrada en el Registro
General del MInIsterio o ser enviadas ~ mismo en la tonoa
prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. dentro del plazo de diez días naturales, oontados a
partir del siguiente al de la publicación de este' anuncio en el
_Boletín Oficial del Esta.do.., y en ellas expresarán las vaCantes
a que aspiren, numeré.ndolas por el oreen de preferencia que
estab:ezcan.

Los Agentes de la Adminlstraci6n de Justicia destinados en
Canari::;s, Baleares, _Ceuta o Melilla podrEt.O cursar s,:!s peticio-

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1984. de la
Secretaria Técnica de Relaciones con la Admtnistra
ción de Justicia, por la que se anuncia en concurSo
de traslado la provisión de vacantes 'i.e Auxiliares
de la Admintstra.ci6n de Justicia en las Auchenctas
y Juzgados que a continuación se relacionan.

Vacantes en la actualidad las plazas de Auxiliares de la

nes por telégr&fo, sin perjuicio de ratificarlas mediante la co
rrespondiente instancia.

Los que obtuvieren destino no podrán participar en ningún
otro concurso hasta que no transcurra un afta desde la recha
de su nombramiento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
. Dios guarde a V. S. muchos afias.

Madrid, 20' ee septiembre de 19B4.-EI Secretario Técnico.
Francisco Huet Garc1a.

Sr. Jefe del Se'rviclo del Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

Administración de Justicia que a continuación se relacionan, se
anuncia su provisión de confonnidad cOn lo establecido en
el Rcg;amento Orgánico' aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de
junio, y Real Decreto 2104/1977, de 19 de Julio, a concurso de
trasla-do entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo que se
encuentren en servicio activo o tengan concedida la oportuna
autorización de reingreso:

Plazas Plazaa Pla41~

Tribunal Supremo ....'" ...
Fiscalia General del Estado ..

Audiencias Territortales

Albacete oo ••••

Barcelona oo•••••••

Bilbao .
Granada oo ..

La Coruña '" .oo .

Mad.rtd •.. oo ••••••••••••••••••••••

Oviado .
Palma de Mallorca .oo

Pamplona 'OO ••• oo••••

Sevilla Oo, '" •••••• oo. oo ..

Valencia ;.-: o.;

3
2

2
8
1
1
2
6
1
1
1
2
2

Audiencias Provinciales

Córdoba .
León '" .

Fiscalias

Badajoz ..•.•.......
Barcelona '" ......
Cádiz , .•.•..
Madrid '" ..
MlLlaga oo .

Ovledo ...•.• '" oo, •••••••••

Palma de Mallorca .
Pontevedra .oo ••• .. .

Segovia '" oo '" oo "':

1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

~~~~d~' d~c~i"O"d'~' Pri~e~~ "Ins-
tancia e Instrucción de Barce-
lona '" '"

Juzgado decano de Primera lns
.tancia e Inl;itruceión de Madrid.

Juzgados de Primera Instancia

Barcelona número 4 'OO ..

Barcelona numero 8 .
Barcelona numero 17 ..
La Corufta número 2 .
Granada número 1 • .
Madrid número 10 'OO

Madrid nOmero 13 ..

1

1
2
2
1
1
1
1


